
ASAMBLEA GENERAL 12 de Mayo 2026 
 

PROPUESTA MODIFICACION ESTATUTARIA 
 
La modificación propuesta obedece a la necesidad de adaptar los procedimientos de comunicación a las nuevas realidades tecnológicas 
y a las preferencias de los socios, garantizando una mayor flexibilidad y sostenibilidad en la gestión. 
 
La nueva redacción respeta la elección del socio e incorpora la posibilidad de utilizar medios electrónicos, sin perjuicio de mantener 
la opción del correo postal, tanto a solicitud del socio como por iniciativa de la Caja, asegurando que ningún socio quede excluido por 
falta de medios digitales. 

 
 
REDACCIÓN ACTUAL: 
 
Artículo 36.- Clases de Asamblea y convocatorias. 
 
La Asamblea General se reunirá: 
 
a) Con carácter ordinario, dentro de los seis meses siguientes a la fecha de cierre de cada ejercicio económico, al objeto de examinar 
la gestión social, aprobar si procede las cuentas anuales y resolver sobre la distribución de excedentes, o en su caso, sobre la 
imputación de pérdidas, al igual que para establecer la política general de la Caja Rural, sin perjuicio de poder incluir en el orden 
del día de la misma toda clase de asuntos relacionados con el funcionamiento de la Caja y con la participación de los socios en las 
actividades sociales y empresariales de la misma. 
 
Es obligación del Consejo Rector convocar a la Asamblea General Ordinaria. Transcurrido el plazo legal sin haberse convocado la 
Asamblea, cualquier socio podrá solicitar de la autoridad judicial que ordene la convocatoria. 
 
b) Con carácter extraordinario, siempre que el Consejo Rector, a iniciativa propia, estime conveniente su convocatoria, o a petición 
de quinientos socios o del diez por ciento de total del censo societario. 
 
Cuando la petición de convocatoria de Asamblea General Extraordinaria se inste por la minoría de socios antedicha, la solicitud 
deberá ir acompañada del orden del día de la misma, que en ningún caso podrá incidir en aquellos asuntos que corresponden a la 
Asamblea General Ordinaria. Si el requerimiento de convocatoria no fuere atendido por el Consejo Rector dentro del plazo de un 
mes, los solicitantes podrán instar del Juez de Primera Instancia competente, que la convoque. 
 
La convocatoria de la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria se hará por escrito, mediante anuncio público en el domicilio 
social de la Caja Rural y en cada uno de los centros en los que la misma desarrolle su actividad. También se remitirá a cada socio 
por correo ordinario al domicilio que haya indicado a estos efectos, o en su defecto al que conste en el Libro Registro de Socios, al 
tiempo que se publicará en dos periódicos de gran difusión en el ámbito de actuación de la Caja Rural y en los Boletines Oficiales 
en que fuera obligatorio. 
 
La publicación y notificación de la convocatoria deberá efectuarse con una antelación mínima de quince días hábiles respecto a la 
fecha prevista para la celebración de la asamblea y ésta no podrá ser posterior en dos meses a la de la convocatoria. 
 
En el escrito de convocatoria se expresará con claridad y precisión el orden del día o asuntos a tratar, el lugar concreto, día y hora 
en el que se reunirá la Asamblea en primera y segunda convocatoria, entre las que deberá transcurrir, al menos, media hora, y el 
carácter ordinario o extraordinario de la misma. 
 
En todo caso, los estados financieros de cada ejercicio y los demás documentos sobre los que la Asamblea hay de decidir, estarán a 
disposición exclusivamente de los socios en el domicilio social de la Caja Rural y en sus principales oficinas operativas durante el 
plazo de, al menos, quince días hábiles con anterioridad a la celebración de la Asamblea, de lo cual deberá informar necesariamente 
el escrito convocador. 
 
c) Como Asamblea Universal, no obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la Asamblea General quedará válidamente 
constituida, sin necesidad de previa convocatoria, en cualquier localidad y para tratar cualquier asunto de su competencia, si 
encontrándose presentes todos los socios de la Caja Rural, éstos aceptan por unanimidad la celebración de la Asamblea y los asuntos 
a tratar en la misma. En este caso la totalidad de los socios deberán firmar necesariamente la correspondiente Acta, que en todo 
caso deberá recoger el acuerdo para celebrar la Asamblea y el Orden del día de la misma. 
 
El orden del día de la Asamblea General ordinaria o extraordinaria será fijado por el Consejo Rector, pero éste deberá incluir los 
asuntos que, en su caso, sean propuestos en escrito dirigido al mismo, por un número de socios que represente el diez por ciento del 
total censo social o alcance la cifra de doscientos de ellos, y sean presentados antes de que finalice el octavo día posterior al de la 
publicación de la convocatoria. El Consejo Rector, en este caso, deberá hacer público el nuevo orden del día, con una antelación 
mínima de cuatro días al de la celebración de la Asamblea, en la misma forma establecida para la convocatoria. En cualquier caso 
en el orden del día se incluirá necesariamente un punto que permita a los socios formular sugerencias o preguntas al Consejo Rector 
relacionadas con los asuntos expresados en la convocatoria. 
 
La Asamblea General que no tenga carácter de universal, se celebrará en la localidad donde radique el domicilio social de la 
Cooperativa o en cualquier otro donde tenga abierta oficina 
 
 
 
 
 
 



REDACCIÓN PROPUESTA:  
 
La Asamblea General se reunirá: 
 
a) Con carácter ordinario, dentro de los seis meses siguientes a la fecha de cierre de cada ejercicio económico, al objeto de examinar 
la gestión social, aprobar si procede las cuentas anuales y resolver sobre la distribución de excedentes, o en su caso, sobre la 
imputación de pérdidas, al igual que para establecer la política general de la Caja Rural, sin perjuicio de poder incluir en el orden 
del día de la misma toda clase de asuntos relacionados con el funcionamiento de la Caja y con la participación de los socios en las 
actividades sociales y empresariales de la misma. 
 
Es obligación del Consejo Rector convocar a la Asamblea General Ordinaria. Transcurrido el plazo legal sin haberse convocado la 
Asamblea, cualquier socio podrá solicitar de la autoridad judicial que ordene la convocatoria. 
 
b) Con carácter extraordinario, siempre que el Consejo Rector, a iniciativa propia, estime conveniente su convocatoria, o a petición 
de quinientos socios o del diez por ciento de total del censo societario. 
 
Cuando la petición de convocatoria de Asamblea General Extraordinaria se inste por la minoría de socios antedicha, la solicitud 
deberá ir acompañada del orden del día de la misma, que en ningún caso podrá incidir en aquellos asuntos que corresponden a la 
Asamblea General Ordinaria. Si el requerimiento de convocatoria no fuere atendido por el Consejo Rector dentro del plazo de un 
mes, los solicitantes podrán instar del Juez de Primera Instancia competente, que la convoque. 

La convocatoria de la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria se hará por escrito, mediante anuncio público en el domicilio 

social de la Caja Rural y en cada uno de los centros en los que la misma desarrolle su actividad, al tiempo que se publicará en dos 

periódicos de gran difusión en el ámbito de actuación de la Caja Rural y en los Boletines Oficiales en que fuera obligatorio. Asimismo, 

la Caja Rural remitirá la convocatoria al socio por el medio de comunicación que este haya designado como preferente, ya sea 

electrónico o postal. No obstante, a solicitud del socio o por iniciativa de la Caja, la convocatoria podrá efectuarse por correo postal.  

La publicación y notificación de la convocatoria deberá efectuarse con una antelación mínima de quince días hábiles respecto a la 
fecha prevista para la celebración de la asamblea y ésta no podrá ser posterior en dos meses a la de la convocatoria. 
 
En el escrito de convocatoria se expresará con claridad y precisión el orden del día o asuntos a tratar, el lugar concreto, día y hora 
en el que se reunirá la Asamblea en primera y segunda convocatoria, entre las que deberá transcurrir, al menos, media hora, y el 
carácter ordinario o extraordinario de la misma. 
 
En todo caso, los estados financieros de cada ejercicio y los demás documentos sobre los que la Asamblea hay de decidir, estarán a 
disposición exclusivamente de los socios en el domicilio social de la Caja Rural y en sus principales oficinas operativas durante el 
plazo de, al menos, quince días hábiles con anterioridad a la celebración de la Asamblea, de lo cual deberá informar necesariamente 
el escrito convocador. 
 
c) Como Asamblea Universal, no obstante, lo dispuesto en los apartados anteriores, la Asamblea General quedará válidamente 
constituida, sin necesidad de previa convocatoria, en cualquier localidad y para tratar cualquier asunto de su competencia, si 
encontrándose presentes todos los socios de la Caja Rural, éstos aceptan por unanimidad la celebración de la Asamblea y los asuntos 
a tratar en la misma. En este caso la totalidad de los socios deberán firmar necesariamente la correspondiente Acta, que en todo 
caso deberá recoger el acuerdo para celebrar la Asamblea y el Orden del día de la misma. 
 
El orden del día de la Asamblea General ordinaria o extraordinaria será fijado por el Consejo Rector, pero éste deberá incluir los 
asuntos que, en su caso, sean propuestos en escrito dirigido al mismo, por un número de socios que represente el diez por ciento del 
total censo social o alcance la cifra de doscientos de ellos, y sean presentados antes de que finalice el octavo día posterior al de la 
publicación de la convocatoria. El Consejo Rector, en este caso, deberá hacer público el nuevo orden del día, con una antelación 
mínima de cuatro días al de la celebración de la Asamblea, en la misma forma establecida para la convocatoria. En cualquier caso 
en el orden del día se incluirá necesariamente un punto que permita a los socios formular sugerencias o preguntas al Consejo Rector 
relacionadas con los asuntos expresados en la convocatoria. 
 
La Asamblea General que no tenga carácter de universal, se celebrará en la localidad donde radique el domicilio social de la 
Cooperativa o en cualquier otro donde tenga abierta oficina 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*Información a disposición de los socios a 31 de marzo 2026 

 
 
 


